






n e 	14 JUN 2022 
RESOLUCION NÚME —  

HOSPITAL 10.4 analza  

Por el cual se ACREDITA Y CONTRACREDITA el Presupuesto de Gastos del ESE HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE SANTANDER, para la vigencia fiscal de 2022 

El Gerente de la empresa Social del Estado hospital Universitario de Santander, en uso de sus atribuciones 
legales, yen especial las conferidas por los artículos 15 y 22 del Decreto No. 0025 de Febrero 04 de 2005 y, 

CONSIDERANDO 

a) Que en el artículo Décimo Noveno del acuerdo de Junta Directiva número 033 de Noviembre 19 de 
2021, La Junta Directiva autoriza al ordenador del Gasto de la ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO DE 
SANTANDER, realizar los créditos, contracréditos y traslados presupuestales que garanticen el 
normal uncionamiento de la institución, siempre y cuando no modifiquen el valor del presupuesto 
aproba o, en los rubros de funcionamiento e inversión; así mismo se presentará en cada sesión 
ordina i la ejecución presupuestal a que haya lugar. 

b) Que en ;el articulo 19 del Decreto N° 0025, señala como funciones del Gerente de la Empresa Social 
del Est,do Hospital Universitario de Santander, las de dirigir, coordinar, supervisar y controlar los 
procesos que garantizan el cumplimiento de la misión de la empresa, realizar la gestión, ordenar los 
gastos, ictar los actos, entre otras. 

c) Que, d conformidad a la resolución 000195 de Junio 14 de 2022, se ordena el pago de las 
obligaciones y/o acreencias derivadas de una multa impuesta por la superintendencia Nacional de 
Salud 	través de las resoluciones PARL1010509 de Septiembre 18 de 2020, radicado 
No.202920063901000005E, obligación que debe ser cancelada y seguir las instrucciones descritas 
en los formatos de pago de la obligación, conforme al extracto que genera la Supersalud a fecha 
junio 14 de 2022. Por valor de SETENTA MILLONES CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 
OCHOITA Y TRES PESOS ($70.196.583) MCTE. 

d) Que, alizada la Ejecución Presupuestal con corte Junio 14 de 2022, se evidencia que el rubro de 
la multas superintendencias, no cuenta con un disponible suficiente, y no existen recursos de 
apropiaoión presupuestal, que permitan respaldar el pago multa interpuesta por la Supersalud, por 
ende se! hace necesario CONTRACREDITAR Y ACREDITAR el presupuesto de Gastos de la ESE 
HOSPITAL UNIVERSITARIO DE SANTANDER, en la suma de SESENTA MILLONES CIENTO 
NOVENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS ($60.196.583) MCTE. 

1 
e) Que el profesional Universitario de presupuesto, certificó mediante oficio de fecha de Junio 14 de 

2022, n los rubros a contracreditar, Impuesto predial Unificado, Impuesto sobre vehiculos y 
automotores, y vigilancia de la superintendencia Nacional de Salud se encuentran libre de 
afectación presupuestal. 

Que en mérito de lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: CONTRACREDITAR Y ACREDITAR el Presupuesto de Gastos de la ESE 
HOSPITAL 	 UNIVERSITARIO 	 DE 	 SANTANDER, 
para la vigencia fiscal de 2022, en la suma de SESENTA MILLONES CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL 
QUINIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS ($60.196.583) MCTE. Detallados así: 

GASTOS 

CODIGO NOMBRE DE LA CUENTA CONTRACREDITO CREDITO 

2.1.8 	ii 
GASTOS POR TRIBUTOS, TASAS, CONTRIBUCIONES, 
MULTAS, SANCIONES E INTERESES DE MORA 60.196.583 60.196. 

2.1.101 ! IMPUESTOS 62.931.344 
21.8.01.51 Impuestos sobre vehlculce aulanolrxes 441.344 
21.101.52 Impuesb predial Unificado 52.490.000 
2.1.104 1 CONTRIBUCIONES 7.265.239 

21.8.04.07 	; ContrIbucion de Vigilancia - Superinkridencia Nacional de Salud 7.265.239 

21.8.05 MULTAS, SANCIONES E INTERESES DE MORA 60.196.: 
2.1.605.01 	i MULTAS Y SANCIONES 60.196.: 

60.196.: 2.1.8.05.01.001 	1  .., Multas Superintendenclas 

i TOTAL 60.196.583 60.196.5 

83 

83 

83 
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RESOLUCION 	 9 6 
	1 4 JUN 2022 

Por el cual se ACREDITA Y CONTRACREDITA el Presupuesto de Gastos del ESE HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE SANTANDER, para la vigencia fiscal de 2022 

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución hace parte integral, resolución 195 de Junio 14 de 2022, la 
certificación del profesional de presupuesto, así como la consulta de la Ejecución presupuestal con corte a 
Junio 14 de 2022, en el sistema DGH. 

ARTICULO TERCERO: Envíese copia a la profesional Universitario Presupuesto para realizar los 
movimientos presupuestales pertinentes. 

ARTICULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

Dado los días 14 días del mes de Junio de 2022. 14 JUN 2022 

EDGAR JULIAN NI NO CARRILLO 
Gerente 

Revisó: JUAN CARLOS SUPELANO VILLAMIZAR 
Subgerente Administrafivo y Financiero 

Revisó: MARLA CLARA NIÑO G 
Jefe Oficina Asesora Jurídica 

Revisó: JUAN CARLO1 NIÑO 
— Profesional Especial' 	de Apoyo P1112 Gerencia 

Proyecto: OFELMINA OELGA MANRIQUE 
Profesional Universitadó Presunto 

e 



OFELMINA9 
Profesional U 

O MANRIQUE 
rsi :rio-Presupuesto 

MOSPITAL 05)  
UMIVERSITANIO 
De SAIITAMDEFI 

Por una atención en salud 

Humanizada, Segura y Sostenible 

ELT  SUSCRITO PROFESIONAL UNIVERSITARIO DE 
PRESUPUESTO DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

HOSPITAL UNIVERSITARIO DE SANTANDER 

CERTIFICA: 

Que una vez analizada la Ejecución Presupuestal Junio 14 de 2022, me permito 
certificar qué existe un disponible presupuestal, en los rubros a contracreditar, 
Impuesto predial Unificado, Impuesto sobre vehículos y automotores, y vigilancia de la 
superintendeicia Nacional de Salud se encuentran libre de afectación presupuestal 
los cuales permiten el respaldo del pago de la multa interpuesta por la Supersalud a la 
ESE HUS. 

Se expide, en Bucaramanga a los 14 días del mes de Junio de 2022. 
• 

Cordialment, 

• 
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RES0,2 	tJUPERO 2 2 1 	2 9 JUN 2022 

  

Por el cual se ACREDITA Y CONTRAC:;:- C:11 A el Presupuesto de Gastos del ESE HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE SANTANDE:-?, para la vigencia fiscal de 2022 

El Gerente de la empresa Social del Estado hospital Universitario de Santander, en uso de sus atribuciones 
legales, yen especial las conferidas por los artículos 15 y 22 del Decreto No. 0025 de Febrero 04 de 2005 y, 

CONSIDERANDO 

a) Que eniel artículo Décimo Noveno del .cuerdo de Junta Directiva número 033 de Noviembre 19 de 
2021, L Junta Directiva autoriza al ordenador del Gasto de la ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO DE 
SANTANDER, realizar los créditos,;,cylixréditos y traslados presupuestales que garanticen el 
normal funcionamiento de la institucióri, siempre y cuando no modifiquen el valor del presupuesto 
aprobado, en los rubros de funcionamento e inversión; así mismo se presentará en cada sesión 
ordinario la ejecución presupuestal a qué haya lugar. 

1 b) Que teniendo en cuenta que la Profesional Especializado de Talento Humano, remitió la liquidación 
del persónal de planta con el reconocimiento de Indemnización por vacaciones, y personal retirado 
correspondiente al mes de Junio de 2022, y el pago de la misma, por lo tanto se presentó novedades 
adicionales en la liquidación, por ende Ee hace necesario realizar los ajustes en el rubro de 
Indemnilación de Vacaciones. Ya que los saldos de este rubro aprobado para la vigencia, son 
insuficieÍites para respaldar el pago de dichas obligaciones. 

c) Que analizada la Ejecución Presupuestal ron corte a Junio de 2022, se evidencia que el rubro de 
Indemnización por vacaciones, presenta saldo de apropiación insuficiente, y se requiere respaldar el 
pago de la liquidación del personal de‘plaríta retirado, radicado en Junio de 2022. en la suma de 
NUEVE MILLONES DE PESOS ($9.000.000). MCTE. 

d) Que el Profesional Universitario de presupuesto, certificó el día 29 de Junio de 2022, que el rubro de 
Sueldo Básico administrativo, cuentan con la apropiación presupuestal disponible. Con el fin de 
garantí r lo descrito en la presente resolución 

Que en mérito de lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: CONTRACREDITAR Y ACREDITAR el Presupuesto de Gastos de la ESE HOSPITAL 	 UNIVERSITARIO 	 DE 	 SANTANDER, 
para la vigencia fiscal de 2022, en la suma de NUEVE MILLONES DE PESOS ($9.000.000) MCTE. 
Detallados así: 

GASTOS 

CODIGO CONCEPTO CONTRACREDITO CREDITO  
r2 GASTOS 9.000.000 9.000.000 
2.1 FUNCIONAMIENTO 9.000.000 9.000.000 
2.1.1 STOS DE PERSONAL 9.000.000 9.000.000 
2.1.1.014 LANTA DE PERSONAL PERMANENTE 9.000.000 9.000.000 
2.1.1.01.b1 

i 	 ACTORES CONSTITUTIVOS DE SALARIO 9.000.000 9.000.000 
2.1.1.01.01.001 ACTORES SALARIALES COMUNES 9.000.000 9.000.000 
2.1.1.01.01.001.01 $ueldo Básico 

9.000.000 
2.1.1.01.03 1EMUNERACIONES NO CONSTITUTIVAS DE FACTOR SALARIAL 9.000.000 
21.1.01.03.001 fRESTACIONES SOCIALES 9.000.000 
2.1.1.01.03.031.02 61d«nnizacion por vacaciones 

9.000.000 51"-;7 , oval_ 9.000.000 9.000.000 

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución hace parte integral, la certificación del profesional de 
presupuesto de crédito y contracredito para respaldar la liquidación del personal retirado, así como la 
consulta de la Ejecución presupuestal con corte a Junio de 2022, en el sistema DGH. 
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RESOLUCION NÚ F Ó 2 2 O 29 JUN 2022 

  

  

    

Por el cual se ACREDITA Y CONTRACREDITA el Presupuesto de Gastos del ESE HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE SANTANDER, para la vigencia fiscal de 2022 

ARTICULO TERCERO: Envíese copia a la profesional Universitario Presupuesto para realizar los 
movimientos presupuestales pertinentes. 

ARTICULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición 

• 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 

Dado a los 29 días del mes de Junio de 2022. 

( 	9 JUN 2022 

____\ 

 

EDGAR JULIAN NIÑO CARRILLO 
Gerente 

Revisó: Juan Carlos Supelano Villamizar 
Subgerente Admin strativo y Financie 

Revisó: María Clata Niño Góm 
Jefe Oficina Asesora Jurídica 

1 

Revisó: Juan CarlOs Niño Re 
Profesional Especializado de Ap a la Gerencia 

Proyectó: Ofelmina Delgado 	rique 
Profesional Universitario Pres 	esto 

• 



II( >51'11.1 , 	nsiTnnioN  t 

RESOLUC!ON NUIViF 2O f) 6 C 25 JUL 2n7 

Por el cual se ACREDITA Y CONTRACREDITA el Presupuesto de Gastos del E: ;E HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE SANTANDER, para la vigencia fiscal de 2022 

Ei Gerente de la empresa Social del Estado hospital Universitario de Santander, en use de sus atribuciones 
legales, yen especial las conferidas por los artículos 15 y 22 del Decreto No. 0025 de Febrero 04 de 2005 y, 

CONSIDERANDO 

a) Que en el artículo Décimo Noveno del acuerdo de Junta Directiva número 033 de Noviembre 19 de 
2021, La Junta Directiva autoriza al ordenador del Gasto de la ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO DE 
SANTANDER, realizar los créditos, contracréditos y traslados presupuestales que garanticen el 
normal funcionamiento de la institución, siempre y cuando no modifiquen el e alor del presupuesto 
aprobado, en los rubros de funcionamiento e inversión; así mismo se preser tara en cada sesión 
ordinario la ejecución presupuestal a que haya lugar. 

b) Que teniendo en cuenta que la Profesional Espacializado de Talento Humano, remitió la liquidación 
del personal de planta con el reconocimiento de Indemnización por personal retracto correspondiente 
al mes de Julio de 2022, y el pago de la misma, por lo tanto se presentó noveck des adicionales en la 
liquidación, por ende se hace necesario realizar los ajustes en el rubro c e Indemnización de 
Vacaciones. Ya que el disponible por este rubro aprobado para la vigencia, es insuficiente para 
respaldar el pago de dicha obligación. 

c) Que analizada la Ejecución Presupuestal con corte a Julio de 2022, se evidencia que el rubro de 
Indemnización por vacaciones, presenta saldo de apropiación insuficiente, y se requiere respaldar el 
pago de la liquidación del personal de planta retirado, radicado en Julio de 2022. en la suma de 
MILLON DOSCIENTOS MIL PESOS ($1.200.000). MCTE. 

d) Que el Profesional Universitario de presupuesto, certificó el día 25 de Julio de 2022, que el rubro de 
Sueldo Básico Operativo, cuentan con la apropiación presupuestal disponible. Con el fin de 
garantizar lo descrito en el literal c de la presente resolución 

Que en mérito de lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: CONTRACREDITAR Y ACREDITAR el Presupuesto de Gastos de la ESE 
HOSPITAL 	 UNIVERSITARIO 	 DE 	 SANTANDER, 

• 
para la vigencia fiscal de 2022, en la suma de MILLON DOSCIENTOS MIL PESOS ($1.200.000). MCTE. 
Detallados así: 

GASTOS 

CODIGO 	 NOMBRE DE LA CUENTA 

2.4 	 1GASTOS DE OPERACIÓN COMERCIAL 

2.4.1 

2.4.1.01 

2.4.1.01.01 

2.4.1.01.01.001 

2.4.1.01.01.001.01 

2.4.1.01.03 

2.4.1.01.03.001 

2.4.1.01.03.001.02 

GASTOS DE PERSONAL 

PLANTA DE PERSONAL PERMANENTE 

FACTORES CONSTITUTIVOS DE SALARIO 

;FACTORES SALARIALES COMUNES 

Sueldo Básico 

REMUNERACIONES NO CONSTITUTIVAS DE FACTOR SALARIAÍ 

PRESTACIONES SOCIALES 

Indemnizacion por vacaciones 

TOTAL 

CREDITO 	CONTRACREDITO 

	

1.200. )00 	1.200.000 

	

1.200. )00 	1.200.000 

	

1.200. )00 	1.200.000 

	

1.200.J00 	1.200.000 

	

1.200. )00 	1.200.000 

1 200 000 

1.200.100 

1.200.100 

1.200.000 

	

1.200.000 	1.200.000 



Dado a los 25 días del mes de Julio de 202 

AN NIÑO CARRILLO 
Gerente 

105r1-1 
,VIIVETIS/TAF110 (13/'.4 

RESOLUCION INÚII1RO 

Por el cual se ACREDITA Y CONTRACREDITA el Presupuesto de Gastos del ESE HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE SANTANDER, para la vigencia fiscal de 2022 

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución hace parte integral, las solicitudes de los registros 
presupuestales por parte de la Talento Humano, la certificación del profesional de presupuesto del crédito y 
contracredito para respaldar la liquidación del personal retirado, así como la consulta de la Ejecución 
presupuestal con corte a Julio de 2022, en el sistema DGH. 

ARTICULO TERCERO: Envíese copia a la profesional Universitario Presupuesto para realizar los 
movimientos presupuestales pertinentes. 

ARTICULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedic ón 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 

Revisó: Juan Carlos Supelano Villamiza 
Subgerente Administrativo y Financiero 

Revisó: María Clara Niño Gorne4 

, 
Jefe Oficina Asesora Jurídica ..,::// 

...j7 Revisó: Juan Carlos Niño Rey( 
Profesional Especializado de Apo a la Gerencia 

Proyectó: Ofelmina Delgadoanrique 
Profesional Universitario PrIs 	esto 



403 PITAL 

R.F.Itnyw RESOLUCION NÚMERO 294 
2 3 AGO 2022 

Por el cual se ACREDITA Y CONTRACREDITA el Presupuesto de Gastos del ESE HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE SANTANDER, para la vigencia fiscal de 2022 

El Gerente de la empresa Social del Estado hospital Universitario de Santander, en uso de sus atribuciones 
legales, yen especial las conferidas por los artículos 15 y 22 del Decreto No. 0025 de Febrero 04 de 2005 y, 

CONSIDERANDO 

a) Que en el articulo Décimo Noveno del acuerdo de Junta Directiva número 033 de Noviembre 19 de 
2021, La Junta Directiva autoriza al ordenador del Gasto de la ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO DE 
SANTANDER, realizar los créditos, contracréditos y traslados presupuestales que garanticen el 
normal funcionamiento de la institución, siempre y cuando no modifiquen el valor del presupuesto 
aprobado, en los rubros de funcionamiento e inversión; así mismo se presentará en cada sesión 
ordinario la ejecución presupuestal a que haya lugar. 

b) Que en el articulo 19 del Decreto N° 0025, señala como funciones del Gerente de la Empresa Social 
del Estado Hospital Universitario de Santander, las de dirigir, coordinar, supervisar y controlar los 
procesds que garantizan el cumplimiento de la misión de la empresa, realizar la gestión, ordenar los 
gastos, dictar los actos, entre otras. 

c) Que, dé conformidad al contrato de transacción suscrito entre la ESE HUS y Tecnologías Integrales 
de seguridad de Colombia Ltda. Tecniseg de Colombia Ltda., donde las partes acuerdan transar las 
obligaciones y/o acreencias derivadas del proceso ejecutivo que cursa actualmente en el Juzgado 
Séptimd civil del circuito de Bucaramanga, bajo el radicado 680013103007 2018 00331 00, 
determinando que la ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO DE SANTANDER, adeuda a Tecnologías 
Integrales de Seguridad de Colombia Ltda, Tecniseg de Colombia Ltda.,la suma de SEIS MILLONES 
SETENTA Y SEIS MIL CIENTO CUARENTA PESOS ($6.076.140)MCTE. 

d) Que, analizada la Ejecución Presupuestal con corte Agosto 23 de 2022, se evidencia que el rubro de 
conciliaciones, no cuenta con un disponible suficiente, y no existen recursos de apropiación 
presupuestal, que permitan respaldar el pago del contrato de transacción suscrito entre la ESE HUS 
y Tecnologías Integrales de seguridad de Colombia Ltda. Tecniseg de Colombia Ltda., por ende se 
hace necesario CONTRACREDITAR Y ACREDITAR el presupuesto de Gastos de la ESE 
HOSPITAL UNIVERSITARIO DE SANTANDER, en la suma de SEIS MILLONES SETENTA Y SEIS 
MIL CIENTO CUARENTA PESOS ($6.076.140) MCTE. 

e) Que el Profesional Universitario de presupuesto, certificó mediante oficio de fecha de Agosto 22 de 
2022, en los rubros a contracredítar, conciliaciones y sanciones administrativas, se encuentran libre 
de afectación presupuestal. 

Que en mérito de lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: CONTRACREDITAR Y ACREDITAR el Presupuesto de Gastos de la ESE 
HOSPITAL UNIVERSITARIO DE SANTANDER, para la vigencia fiscal de 2022, en la suma de SEIS 
MILLONES SETENTA Y SEIS MIL CIENTO CUARENTA PESOS ($6.076.140)MCTE. Detallados así: 

GASTOS 

COCIDO NOMBRE DE LA CUENTA CREDITO ,r- JCONTO.‹ CREDITO 
1 	 I GASTOS 	 , 

.6.0i614ZP ',9?.`9,  6.076.140 
2.1.2.02.02.009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERqpilirp = 	1.1576:140 
2.1.2.02 02.010 Vilicos a funcionarios en comisión 6 676.140 
2.1.3 	í TRANSFERENCIAS CORRIENTES 't2:.6.076.140: '•'. • 
2.1.105 A ENTIDADES DEL GOBIERNO , , . 076 : .14 ..0i 

;„ 
. 6.  

'10  .. 

2.1.3.13 SENTENCIAS Y CONCILIACIONES - ‹ ..' 6.076:140 14,  • 
2.1.3.13.0 FALLOS NACIONALES ' • 6.076.140- - 
2.1.3.13.01.001 Sentencias 6.076.140 

I TOTAL 	 - -.."41,6.076.140 ... 6.076.140 



Dado los días 23 días del roes de Agosto de 2* 2 

INO CARRILLO 

• 

r 
I 

 

RESOLUC:1ON NÚMERO 294 	2 3 ASO 2022 

 

Por el cual se ACREDITA Y CONTRACREDITA el Presupuesto de Gastos del ESE HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE SANTANDER, para la vigencia fiscal de 2022 

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución hace parte integral, resolución 292 de agosto 22 de 2022, el 
contrato de transacción, la certificación del profesional de presupuesto, así como la consulta de la Ejecución 
presupuestal con corte a agosto 23 de 2022, en el sistema DGH. 

ARTICULO TERCERO: Enviese copia a la prolesional Universitario Presupuesto para realizar los 
movimientos presupuestales pertinentes. 

ARTICULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

Gerente 

Revisó: JUAN CARLOS SUPELA ; VILLAM 
Subgerente Administraby F 

Revisó: MARIA C 	O GOma 
Jefe Oficina Asesora 	ca 

Revisó: JUAN CA OS NIÑO RE 1 
Profesional Espe alizado de Apoyu la erencia 

1\  Proyecto. OFELMINA pELGADO M.,UR E 
Profesional Universitario Presupuer.t., 

• 



e 	 UDIVE'riMat 00 
D DE SANTADED 

.0-01•19,4.  7C,  al" 22 AGO 2C22 RESOLUCION NÚMEL 	2 9 I? 
Por el cual se ACREDITA Y CONTRACREDITA el Presupuesto de Gastos del ESE HOSPITAL 

UNIVERSITARIO DE SANTANDER, para la vigencia fiscal de 2022 

El Gerente de la empresa Social del Estado hospital Universitario de Santander, en uso de sus atribuciones 
legales, yen especial las conferidas por los artículos 15 y 22 del Decreto No. 0025 de Febrero 04 de 2005 y, 

CONSIDERANDO 

a) Que erj el articulo Décimo Noveno del acuerdo de Junta Directiva número 033 de Noviembre 19 de 
2021, La Junta Directiva autoriza al ordenador del Gasto de la ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO DE 
SANTANDER, realizar los créditos, contracréditos y traslados presupuestales que garanticen el 
normal funcionamiento de la institución, siempre y cuando no modifiquen el valor del presupuesto 
aprobado, en los rubros de funcionamiento e inversión; así mismo se presentará en cada sesión 
ordinario la ejecución presupuestal a que haya lugar. 

b) Que erg el articulo 19 del Decreto N° 0025, señala como funciones del Gerente de la Empresa Social 
del Estado Hospital Universitario de Santander, las de dirigir, coordinar, supervisar y controlar los 
proceses que garantizan el cumplimiento de la misión de la empresa, realizar la gestión, ordenar los 
gastos, dictar los actos, entre otras. 

c) Que, de conformidad al contrato de transacción suscrito entre la ESE HUS y Cormedes y coomedes, 
donde se ordena el pago de las obligaciones derivados de los procesos ejecutivos 680014003004 
2009 00701 01 juzgado quinto civil municipal de Bucaramanga, 68001403004 2009 00753 01 del 
juzgado cuarto civil municipal de ejecución de Bucaramanga, 680014003003 2013 00609 01 del 
juzgado tercero civil municipal de ejecución de Bucaramanga y 680013103007 2017 00072 01 del 
juzgado séptimo administrativo oral de Bucaramanga, determinando que la Entidad adeuda la suma 
de SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS ($696.766.251) MCTE. 

d) Que, analizada la Ejecución Presupuestal con corte Agosto 22 de 2022, se evidencia que el rubro de 
sentencias, no cuenta con un disponible suficiente, y no existen recursos de apropiación 
presupUestal, que permitan respaldar el pago del contrato de transacción suscrito entre la ESE HUS 
y Cormedes y coomedes, por ende Ee hace necesario CONTRACREDITAR Y ACREDITAR el 
presupuesto de Gastos de la ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO DE SANTANDER, en la suma de 
DIECISÉIS MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS VEINTIOCHO 
PESOS ($16.795.728) MCTE. 

e) Que el Profesional Universitario de presupuesto, certificó mediante oficio de fecha de Agosto 22 de 
2022, en los rubros a contracreditar, conciliaciones y sanciones administrativas, se encuentran libre 
de afectación presupuestal. 

Que en mérito de lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: CONTRACREDITAR Y ACREDITAR el Presupuesto de Gastos de la ESE 
HOSPITAL UNIVERSITARIO DE SANTANDER, para la vigencia fiscal de 2022, en la suma de DIECISÉIS 
MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS VEINTIOCHO PESOS ($16.795.728) 
MCTE. Detallados así: 

GASTOS 

CODIGO 
PRESUPUESTA_ 

2.1.3 	, 

21.3.05 

2.1.3.13 

2.1.3.13.01 

2.1.3.13.01.001 

2.1.3.13.01.002 

2.1.&05 

2.1.&05.01 

2.1.8.05,01.004 

CONCEPTO 

SENTENCIAS Y CONCILIACIONES 

FALLOS NACIONALES 

Senbncias 

!Conciliaciones 

MULTAS, SANCIONES E INTERESES DE MORA 

;MULTAS Y SANCIONES  

Sanciones Administrativas 

TOTAL 

CONTRACREDITO 

16.795.728 

16.795.728 	16.795.728 

16.795.728 
	

13.689.000 

16.795.728 
	

13.689.000 

16.795.728 

13.689.00_0 

	 3.108.728 

	3.106.728 

3.106.728 

16.795.728 
	

16.795.728 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

A ENTIDADES DEL GOBIERNO 

CREDITO 

16.795.728 



Revisó: JUAN CARLOS SUPELANO VILLAMIZA 
Subgerente Administrativo y Financiero 

Revisó: MARIA CLARA NIÑO GO 
Jefe Oficina Asesora Jurídica 
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Por el cual se ACREDITA Y CONTRACREDITA el Presupuesto de Gastos del ESE HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE SANTANDER, para la vigencia fiscal de 2022 

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución hace parte integral, resolución 290 de agosto 22 de 2022, el 
contrato de transacción, la certificación del profesional de presupuesto, así como la consulta de la Ejecución 
presupuestal con corte a agosto 22 de 2022, en el sistema DGH. 

ARTICULO TERCERO: Envíese copia a la profesional Universitario Presupuesto para realizar los 
movimientos presupuestales pertinentes. 

ARTICULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

Dado los días 22 días del mes de Agosto de 2022. 	22 AGO 222  

EDGAR JULIAN NIÑO CARRILLO 
Gerente 

Revisó: JUAN CARLOS NIÑO EY 
Profesional Especializado de Apoyo a 	erencia 

Proyecto: OFELMINA 
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